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Átribüyense al Sr. Barroso las siguientes 
declaraciones : 

4'. La batana entre izq uierdas y derechas ha 
de librarse en el terreno de la enseñanzaj por 
]0 tanto, es el ·Ministerio de Instrucción el que 
ha de reclamar durante mucho tiempo los pre
dilectos cuidados'-del Gobierno. 

I>El Ministerio de Instrucción, considerado 
casi como ajenó á la politica, se convierte en 
eminentemente político, y será donde principal
mente se reconcentre lo más interesante de los 
programas del Gobierno de todos los partidos, 
que no merecerán el nombre de tales si no 
llevan un programa de educación fundamental 
perfectamente definido. 

que considerarla atenderé co n preferencia 
acometiendo los problemas siguientes: • 

~Construcción y mejora de Iocales~escuelas 
~ues es inhumano obligar á niños y Maestro~ 
~ permanecer durante largas horas en locales 
mmundos. 

1I0rganizaci6n de la lnspección, para hacerla 
abundante y pedagógica (1). 

JReforma de Normales, pues estos centros 
por complejas causas, no dan los frutos que d; 
ellos se esperaron: 

»potación decorosa á los Maestros, pues 
es Justo que de la Escuela viva el que -á la 
Escuela se dedica, y DO puede ser fecunda la 
labor escolar del Maestro si no se ve libre de 
las precauciones que acompañan á ·quien no 
está á cubierto de necesidades y ahogos. 

) Por ser un convencido teórÍca y práctica
. mente, de la utilidad de las pensiones para ir ¡ al extranjero, procuraré fomentarlas y dar todo 

género de facilidades á los que lo intenten. 
»Esto}' dispuesto á que los Municipios in

viertan en ensenanza todo lo que se les manda 
destinar á estos fines. 

:.Quiero que la enseñanza en Madrid se 
ponga á la altura que demandan los actuales 
tiempos y su condición de capital de España 
sin que esta predilección por la Corte suponcras 
ni mucho menos, que no aspire á que mej~r; 
en todas partes. Pero la de aquí la veo, la tengo 
al alcance de mí mano, puedo comprobar 
rápidamente sus defectos y puedo correcrirlos 
con la misma rapidez. Q 

~Soy-'Ministro de un Gabinete liberal y 
traigo todos los compromisos que mi partido 
adquirió cuando, unido á las minorias de la 

-izquierda, se discutieron los presupuestos del 
partido conservador. 

~Dentro de esta general orientación he de 
inspirar mis actos, y dentro de ella ·he: de re
solver cuantos asuntos se me presenten, aun ';¡ , , 

»De la obra de mi antecesor pienso respetar 

(1) Punl.e~to senor Mlr:istro, era necesario dejar cesantes 
á todos los Inspectores que no procedeR de 111 oposión pues 
la mayor pa!acllda de eu antecesor fué J¡,gal¡¡:ar la "¡tu'ación 
d~ eSé Cuer"o qne pUl!. nada sirve, ta!}' como hoy fun-
01002. 

los más nimios. !i 
,Como en el problema de la enseñanza hay i! 
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lo que sea racional (1); pero lo que no 10 sea) lo 
que lleve el carácter de sectarismo, lo que sea 
restrictivo, lo que no deba mantenerse en estos 
tiempos, lo que suponga criterio estrecho y de 
confianza, eso caerá rápidamente. 

:IoSay hombre poco amigo de ex.hibiciones y 
palabras; me gustan más los hechos; por eso 
Die propongo que lo que haga sea más cono
cido por las cifras del presupuesto, que á toda 
prisa preparo, que por lo que diga. 

:. Quiero oir á todos, saberlo todo, si á en
señanza se refiere, y gastoso oiré las ad\'er
tendas que se me hagan y las criticas de mis 
obras, pues aspiro á que la pública opinión 
sea mi guía en la obra que he de realizar. ~ 

Las anteriores manifestaciones del señor 
Barroso, hombre formal- y cumplidor de su 
palabra, son ya una garantía para el Profesora
do en general, pues el anterior programa revela 
que el actual l\'Iínistro de Instrucción Pública 
se preocupa de la cartera que el Gobierno le 
confi6. 

Lleve, lleve á la práctica sus declaraciones 
a 1 Sr. Barroso, y le colmarán de bendiciones, 
no solo el Profesorado) sino todos los españo
les que sientan amor á la Patria. 

Mahoma 6 Mahtlmet, nací6 en la Meca, cíudad de 

la Arabía, en el ano 570 de nuestra era, siendo el· 

fundador de la. R,eligi6n ·monoteísta, que siguen los 

musulmanes. 

Habiendo perdido á la edad de cínco años á su 

padre Abdallah, fué educado al lado de su tlo Abu· 

Ta!eb, Principe de la Meca. Dotado de una inteli

gencia clara y una elocuencia viva y persuasiva, y 

conocedor además del carácter de sus compatriotas, 

se crey6 desde luego superior á todos ellos y se 

propuso establecer' una nueva religi6n, cuyOS dog

mas adapt6 á las costumbres guerreras del pueblo 

que le rodeaba, refundiendo en ella las doctrinas 

mosáicas esparcidas por la Arabia y reuniendo en 

una sola las diferentes creencias que dividían á los 

Orientales, siendo el materialismo y el fatalismo las 

bases principales de los nuevos Creyentes. 

Principi6 Mahoma, par.:!. llevar á cabo su pensa-

(l) Entonces, Sr. Ministro, se "erá predsa.do z tirar rá_ 
pida.mente todo lo hecho por au antecesor: si ad lo hace, 
será \ln procedimiento racional del Sr. Barroso. 

miento, por hacer creer á su mujer Cadigha, que se 

le aparecía todas las noches el aogel Gabriel y le 

revelaba ciertos misterios, cuyo hecho 00 tard6 en 

esparcirse por todo el pueblo: mas á pesar de la 

sagacidad que empleara para persuadir á sus conve

cinos de que las tales revelaciones eran inspiradas 

par Dios, se le hizo tan fuerte resistencia que se vi6 

obligado á huir en 622 á Yatreb, cuya ciudad tom6 

entonces el nombre de Medina, que quiere decir 

ciudod por ezcelmcia, y el año de la huida del Pro~ 

feta se llamó Egil"a considerándola los musulmanes 

como la principal época, principiando á contar por 

ella sus afias, compuestos de doce meses lunares. 

.En tres años consigui6 Mahoma hacer 42 proséli

tos entre los Cl,l.ales se encontraba su primo AH, , . 

hombre de' gran valor, y Abubeker . que tenía gran 

fama de rico y virtuoso. Ornar, perseguido de 

Mahoma en un principio, pas6 á ·ser s.u apologista, 

reuniendo en muy poco tiempo más discípulos que 

aquél; mas visto esto por el Profeta, empez6 á pre

dicar públicamente como enviado de Dios para es

tablecer su religi6n, cuya síntesis puede reducirse á 

10 siguiente: "No hay sino un solo Dios, creador de 

todo cuanto existe. El mayor de los Profetas que 

envi6 Dios á la tierra para instruir á los hombres 

fué Jesiis, que por milagro na.ci6 de la Virgen María. 

Juan, los Ap6stoles y los Mártires, son santos y la 

ley de Moisés. y el Evangclio divinos. Los judíos y 

los cristianos han alterado la verdad y corrompido 

las Escrituras y Dios me envía para que los árabes 

sean instruidos por uno de su naci6n. Es menester, 

pues, renunciar á la idolatría; no adorar sino un solo 

Días, sin atribuirle hijos, ni varias personas que par

ticipen de este hono!"; es preciso además reconocer 

á Mahoma por Profeta suyo, creer en la resurrecci6n 

y el juicio universal, el Infierno en que los malos 

arderán eternamente y el Paraíso en que los buenos 

gozarán para siempre de toda clase de placeres con 

gran nlímero de mujeres hermosísimas.:. Tales son, 

en resumen, los dogmas más esenciales de la reH

gí6n de Mahoma, quien ade~ás recomendaba muy 

mucho las limosnas y el pago de los diezmos, exhor-
. 

tanda á todos los guerreros á tomar las armas en 

defensa de la Religi6n, asegurándoles que todos Jos 

que pereciesen en la guerra, tenían asegurado el 

paraíso. Estas predicaciones tuvieron tan buen éxito 

que á los cinco años de principiadas aquellas, tenía. 
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. 
ya á sus 6rdenes 10.000 hombres fanatizados y va-

lientes, con los cuales se dirigió contra la Meca., 

donde pocos años antes le habían tratado de insen

sato é impostor, y apoder:ídose que hubo de la ciu

dad, se hizo proclamar soberano, extendiéndose Su 

dominación bien pronto por toda la Arabia. 

Las revelaciones que fingía Mahoma hacerle el 

auge! Gabriel las hada escribir inmediatamente,

dando á estos escritos el nombre general de Conn: 

6 Alcot'dn que quiere decir recopilación de precep

tos: entre estos dejó uno á sus sectarios que cum_ 

plen religiosamente yes el de hacer durante su vida 

una peregrina~i6n á la Meca para visitar el templo 

llamado Caaba (1) que ya entonces era muy vene

rado por los árabes; también les dej6 la antig~a 

costumbre de la pluralidad de mujeres, á más de las 

concubinas y esclavas, y la libertad de repudiarlas 

y volverlas á tomar cuantas veces quisieran. 

Cuando la religión del falso Profeta se hallaba en 

todo su apogeo le sorprendió la muerte en la Meca

en el año décimo de la Egira y el 632 de Jesucristo, 
• 

11 

siendo enterrado debajo de un lecho hasta que su 

sucesor Abubeker que tom6 el nombre de Califa le 

erigi6 un magnífico sepulcro en-la gran mezquita de !I 

Medina. 

La falsa religi6n de Mahoma se ha extendido y 

propagado tan rápidamente por todas partes que en 
. 

el día, seg6n las estadísticas más verosímiles, se 

cuentan más de 35 millones de hombres que la si

guen, divididos en cinco sectas. 

ROGlUJO DE Las HERAS. 

Campillo de la Jara. 

. 

SECCIÓN OFICI AL 
w'nisterio de Intruooión públioa y Bellas Arbs:. 

Junta Centra} de DereCMs 

pasivos dd j11agisterio de Inslyucez'lm pyimaria. 

CIRCULAR 

I , 

" 
! 
I 

sados, pues se les pone en el caso de tener que soli
citar nuevamente, por medio de expedientes de 
mejora) el reconocimiento de dicho aument.o gradual, 
cuando no fué reconocido al ser clasificados toda 
vez que nO se hallaba. debidamente justificada SIJ. 

inclusi6n en las diversas,. categorías de Jos escalafo
nes y los descuentos que de las mismas sufrieran 
para el fondo pas;vo. 

Esta Junta Central, en su sesi6n del día 4 del 
actual, acord6 manifestar á V. S.) _para su .debido 
cumplimiento y observancia, lo siguiente; 

L° Que para que pueda ser reconocido el aumen
to gradual á los Maestros jubilados, precisa, á' más 
de las condiciones exigidas por disposiciones ante,,: 
riores, tengan ingresados los descuentos para el, 
fondo pasivo, por lo menos', hasta el 31 de Diciem
bre anterior á la fecha en que hayan incoado su ex
pediente de clasificaci6n. . 

2." Que asimismo precisa que las Juntas provin
ciales justifiquen legalmente el ingreso de los intere
sados en cada una de las 'categorías y los descuentos 

_ sufridos en ellas, debiendo expresarse la fecha del 
ingreso, aunque por ser anterior al aijo 1887 no 
correspondiera háber sufrido descuentos. 

3.° Las certificaciones relativas á descuentos 
deben ser expedidas de oficio por las provinciales. 
y, por lo tanto, solo reintegradas Con un sello m6vil 
de 0'10 ptas., 6 en papel de igual clase. 

4.° Todos. los documentos que formen los ex
pedientes serán ot:ígina!es, segtín ~tá dispuesto, 
exceptuándose las certificaciones de clasificación y 
pensión, expedidas por esta Central, en el único caso 
de tratarse de expedientes de mejora, en los cuales 
surtirán los mismos efectos las copias pulsadas por 
las Juntas provincia.1es. 

Los documentos acompañados, así como las co
pias, deben cuidar dichas provinciales de que estén 
debidamente reintegradas. 
. 5.° Que sólo pueden surtir efectos en cuanto á. 

personalidad afecta, las certificaciones expedidas 
por el Registro Civil, legalizadas en forma, cuando 
las inscripciones á que se refieran. hubieran tenido 
lugar con posterioridad al ana r870, y si fueran 
anteriores, ¡as certificaciones de la Iglesia debida
mente legalizadas. 

6.~ Las hojas de servicios que se formen para 
ser unidas á. los expedientes de pasivos, deberán 
estar cerradas 6 totalizadas en la fecha de la Real 

Vistas por esta Junta Central las faltas de justifi
caci6n legal de que adolecen algunos expedientes 
trasmitados por las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, principalmente en lo que á descuentos 
de los aumentos graduales y percibó de los mismos 
se refiere, causando coo ésto un perjuicio á los inte-

i den ser reconocidos los servicios prestados por los 
Maestros. 

,j 7.° Todos Jos servicios deben estar legalmente 

Orden de jubilaci6n, 6 defunci6n del causante, según 
el caso, por ser estas las fechas hasta las que pue-

, 
justificados con sus posesiones y ceses, debiéndose 

(1) En otro artículo daremos::i COnocer esta mezquita. ,. acreditar en caso de extravío de documentos, y á 
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falta de antecedenteS oficiales en las correspondien- I Informar favorablemente el expediente de abono 
-tes Corporaciones, por medio de informaciones tes- de haberes devengados por D.~ Maria Felipa io.lora-
fificales ante el Juzgado y con audiencia de! Fiscal, 
debiendo remitirse el expediente original de dicha 
ínformaci6n y no en copia. 

S.'" En J~s expedientes en que haya de justificarse 
el nombrahramiento de un ?l-Iaestro para una Escue
la de 825 ptas., y que le hubiera sido concedido eo 
virtud del Real Decreto de 31 de Mayo de 1902, se 
remitirá al mismo tiempo certificaci6n que acredite 
haber aprobado las oposiciones que prescribe dicho 
Real Decreto en su arto 5.'" 

Asimismo acord6 esta Junta Central se manifieste 
á V. S. para el mejor servicio de las operaciones de 
Contabilidad, que tanto esta Centra!, como las pro
vinciales, realicen lo siguiente: 

1.0 La necesidad que lás Juntas provinciales 
tienen' de exigir á los Habilitados de los !I'laestros eh 
activó servicio el ingreso de 'Jos descuentos resul
tantes en las respectivas n6minas, dentro de los 
veinte dfas siguientes al en que dichas n6mína~ 
hubieran sido hecho efectivas. 

2.° Que las Juntas provinciales están obligadas 
á remitir á esta Central las relaciones de jubilados y 
pensionistas, para las consignaciones correspondien
tes, dentro de la primera quincena del tercer mes 
del trimestre, excepto en el mes de Diciembre) que 
deberá hacerse dentro de la primera decena. 

3.° Que los reintegros que las Juntas provincia
les de Instrucci6n pllblica hacen á esta Central por 
bajas en las n6minas de pasivos 6 faltas de presen
taci6n al cobro, deben justifi~arse, especificando el 
por qué del reintegro, y descomponiendo la cifra 
total del mismo, haciendo constar las partes que á 
cada concepto y persona corresponda. , 

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo, y 
para su debida observancia, comunico á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años 
l\1adrid 11 de Noviembre de 1909.-El Presidente, 
Gabitw Bugallal. 

Sr. Presidente de la Junta provincial de Instruc_ 
cci6n plíblica de ..... 

(Gaceta de 13 de Noviembre.) 

JUNTA PROVINCIAL OH 

En sesi6n del 27 del pr6ximo pasado, presidida 

por el Sr. Gobernador y con asisteccia de los seno

res Feito, 11artos, Muñoz, Rodríguez, Guerra) Mar

tín, Puente, Cabareda y Garcfa Criado, se tomaron 

los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 

" , 

les; el de licencia de D.a Isabel González, de Urda; 

el del Habílitado de 11.adridejos sobre devoluci6n de 

un ingreso indebido; y el del Maestro de Seseña, 

solicitando la derogaci6n de los artículos 41 y 48 del 

Reglamento de provisi6n de Escuelas. 

Que el Sr. Fernández Villacañas y Romero, legal 

lice su partida de nacimiento y aclare en forma lega

sus apellidos como order:a la superioridad; que un 

1·faestro de Dosbarrios continfie dando en el mismo 

local la clase de adultos; que no reune las debida~ 

condidones la casa que el Ayuntamiento de Nuno

G6mez destina al Maestro; que continúe en la misma 

casa el Maestro de Quera, y si en su familia ocurre 

alglln caso de enfermedad contagiosa se clausure la 

Escuela. 

Qued6 enterada de que en Quera y Noblejas ha

bían ocurrido algunos casos de viruelas; que en Urda, 

Otero, ViIlaminaya y Camuñas se habían clausurado 

las Escuelas por 'enfermedades contagiosas; que en 

Gerindote se habían reanudado las clases escolares; 

de las Reales Ordenes declarando vacantes las plazas 

de Oficiales de Contabilidad y de Secretaría, de la 

Junta, anunciada la l." en la Gaceta del 19 y Boütin 

Oficial d:!l 22 del próximo pasado, acordando se 

anuncie la 2.~ inmediatamente; del Boletin Oficial 

extraordinario en que se publica el arreglo escolar 

de esta provincia; de la- Real Orden sobre jubilacio_ 

nes forzosas; de la comunicaci6n del Inspector pro

vincia! de 1.~ enseñanza de Madrid anunciando su 

visita á la Inspecci6n de esta provincia; de otra de 

Subsecretaría para que se expida por esta Junta á 

D." Petra de Andrés el noro bramíento de maestra 

propietaria de la Escuela de Carmona (Santander) 

que la ha correspondido por ,sorteo; y por último, 

del criterio seguido por el Secretario al informar los 

presupuestos municipales en relación con las aten-

ciones de 1.'" enseñanza y apecialmente con lo dis

puesto sobre mejoras de los locales de Escuelas, y 
por unanimidad se aCordó su aprobaci6n. 

El Sr. Martos salud6 á la Junta, ofreci6 su coope

raci6n y lué felicitado por los señores vocales. 

Se hizo constar la excusa del Sr. Reyes. 

N01llbro1llimtos inimtws.-D. Tomás Sanz Martín, 

Maestro de Almonacid de Toledo; D.3 Manuela de 

Luelmo y Fernández, de San Pablo de los !vIontes; 
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D.& Purificaci6n Alvarez Barana, de la Escuela de 

párvulos de fundaci6n particular de Añover de Ta jOj 

y D.a Manuela Perales Rodríguez, sustituta 

de las elementales de niñas de Toledo. 

Eb S~N'TO 

de una 

HUn:::J.orada. 

Llegó un Santo á cierta aldea 
Raramente milagroso; 
M:ts pronto se hizo famoso 
Por su guadana y su tea. 

-
y cans6 y fastidi6 tanto 

Con su especial condición, 
Que á despertar devoción 
N? llegó el famoso Santo. 

POr él, pan al niño falta. 
De descanso priva á todos, 
y 1 con inhumanos modos, 
A ancianos dignos aparta. 

y creyéndolo muy justo, 
Sus milagros tan extraños 
Hizo por unos dos años, 
Del pueblo con gran disgusto.~ 

-
Quien obraba de este modo 

y cansaba tanto mal, 
No era Santo natura!: 
Era SANTO pOr apodo. 

-
SegGn afirma Quirico, 

,Su nombre bueno, era Pedro; 
Pero asegura Luis Negro 
Que le llamaban ... ¡Perico! 

-
U na vez, con poca 1112. 

Le v! yo. ¡Qué feo era! 
Me asusté de tal manera. 
Que hube de hacerle la cruz. 

-
De su ausencia apetecida 

Lleg6 el suspirado dfa, 
y el vecindario salía 
A darle esta despedida: 

-
¡AdióS, Santo endemoniado! 

Que te den quince sablazos 
, En el cu ... erpo, fuertes brazos. 

¡No vuelvas aqu!, malvado! 
Eterno será mi enfado 

I 
i 

== 

Por tu~ opresores lazos. 
El infierno, calzonazos, 
Te tiene Dios preparado. 
¡Oh, quién fuera el encargado 
De darte los tizonazos! 

Jos't LóPEZ y AHIJADO. 

8EOOIÓN BIBLI06RAFIOA 

Elementos oe Geografía general. -As! se titula 
la 3." edición de este libro, que con tanto acierto 
acaba de publicar nuestro estimacfo amigo y compa· 
ñero D. Teodoro de San Román, Catedrático de este 
Instituto. 

La citada obra, editada en excelente papel y reco· 
pilada en 230 páginas lo más interesante que pueden 
conocer los alumnos de los Institutos, Seminarios y 
Escuelas Normales, hacen un libro verdaderamente 
interesante y práctico para Jos citados alumnos. 

Si nos referimos al precio, fácilmente puede dedu
cirse el admirable contraste que' forma el de la obra 
que nos ocupa con el de sus ~im¡lares; su autor, sin 
duda, ha ten¡~o en cuenta Jo mucho que hoy cuesta 
estudiar, y ha puesto á la venta los E/emetos de Geo· 
paJia gnzel'al por el inverosímil precio de cuatro 
pesetas. 

¿Qué libro de 2." enseñanza, dada la importancia 
~el estudio á 'que se refiere, podemos encontrar por 
precio tan m6dico? Pocos seguramente, porque p6cos 
también son los autores que se hacen el cargo de las 
circunstancias del estudiante, y conste que no nos 
referimos única y esc1usivamente á la parte econ6· 
mica, nos referimos también, y en ello encontramos 
el merito de la obra, en que se halla escrita bajo una 
metodología racional y apropiada á los alumnos que 
han de estudiada. 

Felicitamos al Sr. de San Romáo por las acertadas 
modificaciones que ha introducido en esta 3." edic
ci60 y le recomendamoS prosiga su obra, escribiendo 
la Geografía de España. 

Hufa Escolar CJe ESPfIfifl. -Acaba de publicarse 
una obra (en 4," de 405 páginas) titulada Guia &co· 
lar de España, que estimamos digoa de recomenda
ción por ser, á nuestro juicio, b más completo que 
en su género ha aparecido hasta la {echa. 

La Unión ibero-Americana. sociedad domiciliada 
en :Madrid (Alcalá núm. 65), c¡ue ha editado dicho 
libro, persigue como ónico fin dar á conOCer á todos 
los que hablan el castellano, y muy especialmente á 
los que pueblan las naciones americanas, cuál es el 
estado actual de la instrucci6n p6blica en Espafía y 
cómo están organizados los cerytros de ensenanza 
públicos y privados. 

Después del pr6logo redactado por el ExceJentí-
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simo Sr. D. Luis Palomo RUÍ!"j Presidente de la Co
misi6n Permanente de Enseñaoza de la indicada so
ciedad, que tué la iniciadora de la Guia, en breve 
introducci6n se da idea general de la manera de 
hallarse organizada la instrucción p6blica en España, 
y luego, distribuido en secciones y capítulos, se trata 
de la primera enseñanza, Escuelas Normales, Segun
da enseñanza, Facultades, Escuelas de Ingenieros, 
Escuelas de Arquitecturas, de Pintura, de Escultura 
y Grabado, de Artes y Oficios, de MlÍsica y Decla
maci6n;de Comercio y de Veterinaria, Colegías Na
cionales de Sordo-Mudos y de Ciegos, Instrucci6n 
.Militar, Marina de Guerra y Mercante. Enseñanza 
Eciesiástica. Enseñanza de la Mujer, Escuela Supe~ 
ríor del Magisterio, Enseñanza no oficial; y. como 
apéndices: Cuerpos del Estado en que se ingresa por 
oposici6n y elementos auxiliares de la enseñanza. 

OTICIAS ~ 
® 

El nuevo Gobernador y la Prensa.-Hace unos 
mas, nuestra primera autoridad civil, cit6 en su des~ 
pacho á los Directores de la Prensa toledana para 

_ tener, dijo, el gusto de estrechar su mano y ponerse 
á: su disposici6n para todo aquello que pudiera redun~ 
dar en favor de Toledo y su provincia, pues creía 
que mucho podría ayudarle en su difícil cometido, r 

apuntando todo aquelJo que estuviera eh su mano 
corregir. 

Fué una nota simpática que honra al Sr. De Mora, 
y no hay para qué 'decir que los Directores de Jos 
peri6dicos toledanos, agradeciendo la fineza .al senor 
Gobernador, prometieron estar á su Jada para cuanto 
puedan ser útiles en bien de esta poblaci6n. 

Resolución.-El tribunal contencioso ha sentado 
jurisprudencia declarando que los inspectores de 
primera enseñanza son cargos amovibles por conve~ 
niendas del servicio, y el servicio aconseja que no 
ha menester de ese cuerpo para dar frutos en la 
en3eñanza_ 

Luego .•••• 

Consejeros.-Asegura un peri6dico de la Corte, 
que para ocupar dos de las vacantes de consejeros 
ponentes que se crean en el Consejo de Instrucci6ll 
pública y cuyas vacantes están cotadas con 10.000 
pesetas de sueldo, se.rán designados los señores don 
Eduardo Vincent[ y D. Alejandro RosseJl6. 

A ambos amigos los consideramos con méritos 
suficientes para ocupar dichas vacantes, y mucho 

celebraríamos poderles felicitar por tal nombra
miento. 

Normales.-En virtud de concurso de ascenso 
han sido nombradas daBa Elvira Méndez de la Torre, 
Profesara de la Secci6n de Letras de la Normal de 

Avila, y Profesaras de LabOres de1as ue Vizcaya y 
GuadaJajara, respectivamente, D."- Luisa Abad Pas
tOr y D ..... Antonia Broto. 

-Ha sido nombrado Profesor provisionales de Pe
dagogía de Zamora. D. Emilio Sotero Rey. 

, 

Enhorabuena.-Se la - damos á nuestro querido 
compañero D: José L6pez Ahijado, Maestro de Ma~ 
tarambrot, por haberle propuesto la Junta local 
para uno de los premios que, en concurso, ofrece el 
Consejo superior de protecci6n á la infancia, á Jos 
Sres. Maestros que hayan dado pruebas especiales-
de su amor á Jos niños. 

Felicitamos á la citada Junta pOr 10 acertada que
estuvo en la tal propuesta. 

- Memorias téonicas.-Las Ponencias encargadas-
de calificar provisionalmente las Memor:ias técnicas 
del año actual, están formadas por las siguientes
personas: 

Partido de la capital, Srta. Mercedes Wehrle.
Idem de Puente, Sr. Añfbarro.-Quíntanar y Torri-· 
jos, Sr. Director de la Normal de Maestros.-Madri
dejos y Orgaz, Sra. Directora de la de Maestras.
Illescas, Sr. Alvaret Palacios.-LiIlo, Navahermosa 
y Ocaña, Sr. Inspector de primera enseñanza.-Ta. 
lavera y Escalona, Sr. Marin, Secretario de la Co
misi6n. 

Estadistica escolar.-La Superioridad, con fecha 
de ayer remiti6 á la Inspecci6n de r .... ensenanza 18-
cuestionarios q!le se relacionan con la Estadística 
escolar y á fin de cumplir Jo mandado, se desea que 
todos los Mat:stros y Maestras remitan al Sr. Inspec
tor, calle del Refugio, núm. r8, antes del 12 del pr6-
ximo, un estado por duplicado, con los antedentes ¡i 
q'ue hace referencia la orden·circular de 25 de No· 
viembre de 1905, publicada en el B. O. núm. 204,. 
de 23 de Diciembre de di' ha año. 

NataUcio.-EI 29 del pasado di6 á luz una robus
ta y hermosa niña, la Sra. 0.11 Candelas Guerrero 
de Rodríguez esposa de nuestro querido director á 
quien felicitamos por tan fausto acontecimiento. 

Tanto la madre como la recién nacida continúan 
sin novedad. . 

Toledo-r mprenta y Librería,. de Meno!," 
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P ARA BIBLIOTECAS ESCOLARES 
" _ Lo' '" aL _. == 

tom05 d~ 400 á 500 pá:¡lina5 d~ kctura moral, amena y recNativa, 
de 105 mejore5 autor~5 nacionak5 y ~xtranj(¡r05. 

= E 7 = • • $ ca = 

EST~N V']Ji. 7J\ b']Ji. V ENT']Ji. 

Faviola ó la iglesia de las Catacumbas.-La mujer fuerte.-Víctimas y ver
dugos (dos tomos).-Promessi Spesi ó los novios, (íd., íd.)-La gran ami
ga.-Las veladas de San Petersburgo.-Mis prisiones.-Ángela.-Amaya ó· 
los Vascos del Siglo VIII.-EI·Secreto de la Solterona.-Beu H ur, y otras 

que aparecerán en breve. 

DE VENTA: Librería especial de Le. enseñaI).Za de Celedonio Martín, Comercio, 53, es
quina á la de Belén.-TOLEDO, a 1 peseta tomo en rústica y 1,25 el! pasta. 

EL AMIGO 
EL AMIGO no sólo es un excelente libro de premio por su esmeradísi

ma presentación y profusa ilustración, lo es mucho más por las- notabi
lísimas enseñanzas que {)ontiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos que, como Pazzi, conocen á fondo lo que 
es la enseñanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas .. docena; Libro segundo, á 7,50 ptás. id.; Libro 
tercero, á 9 ptas. íd.; Libro cuarto, á 12 _ptas. id. 

Depósito general: Librería de Rniz y Feliú, calle de Pelayo, 52, Barcelona 

Dalmáu Caries & Comp.-Editores. Geror\O. 
® JEJEA\.§ ~IDlEW A\.§ 

HISTORIA DE ESPAH POR D. JUAN BoseH eusÍ 
Libro del alumno.-Grado medio. 

Enseñanza moderna de la historia patda.-Causas y consecuencias de Jos hechos hist6ricos y su influencia 
-en la civilizaci6n española.-Infinidad de grabados: -arte, indumentaria, cuadros notables, reconstituci6n de los 
hechos hist6ricos, personajes célebres.-Docena, 9 ptas.-Pidanse ejemplares de muestra gratis.-Aparecerá 
á mediados de Septiembre. 

Construcción de sólidos geométricos por el Cavo F. Vecchionne, traducci6n de D. I. Faro de 
la Vega. -

-Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual, (23 grabados) ejemplar 1,25 ptas. 

Obras notlbles.-Tratado d~ T~cnicismos> por D. Juan B. Puig.-2 ptas. ejemplar. 
Gramdttca Cast~jlana. libro del Maestro, por D. Juan B. Puig.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura V~rtical. (método de) por D. J. Dalmáu Carles,-6,~O ptas. el lOO. 
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ANUNCIOS 

Librería de . RélFflEL GÓMEZ-MENOR 
~OME:Re:IO. 57.-TObE1!)O 

____ :~,_-~ ••• r$ __ ~r a~,~'-. 

En esta Casa, una de las más an.tiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas: pues deseando? satisfacer á su numerosa cl¡ente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los 'más económicos posibles, este establecimíentri se recomienda por sí sólo. 

Elisu) .Bectis • • _Geografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. Vincenti. • • -El Quijote de las Escuelas .. r _ ••• 

E. S{)lana •. .•• -Anuario del ,Maestro,.para 1909 ..• 
S. CaUe;ja •••. • -Diccionario ilustrado, .....•....• 
V. Ascarza ...• -Trsbajos manuales. " .......••.• 
B. Ferná"dez.-Leeciones de Geometría .... , ..••.• 

Pesetas. 

24.00 
2;60 
2,00 
7,00 
2/J0 
1,00 

Peset&s. 

R. Urosa8 •••. . -Áritmética.. . . . .... . . •. .. .. . .••• 4,50 
Lofuente . •••. -Historia de Espafia (25 tomos) ••.. 126,00 

Dicionario de la .Real Academia-
(13 edieión} .•.•......••.• _ •••• 25,00 

E. Vera ....... •. -Diccionario completo de la Len-
gua castellana. ' .••...•..... '. 20,00 

------" 
H. GRAFFGNY .-Pequeña eneielopedia electro meeani· 

ea, que eOmp1"Snde los siguientes tomos: 

1.<> Yana al elemental de electricidad industrial. •.. 
2. C Ml:lnusl práctico del"encargado de dinámos y mo' 

toree eléctricos •.•.••.•..•..•...•.•.•...•.. 
3.~ Pilas y acumnladorea .... _ .' ........... , ...•. 
4.0 Las eanalíz",ciones eléctricas ...•.• , ... ' ..•.... 
5.° Fogonero condeetor de máqmnes de vapor •.... 
6.c El conooctor de motores de gas y petróleo ••• " 
7." Guia práctica de alumbrado eléctrico ..•....... 
8.° El montador electricista. •...••..••....•..•... 
9.0 El tranSporte eléctrico de las fuerzas motoras .. 

10.<> Redes te¡~f6D.icas y campanillas ..•..... : .. _ .... 
1l.O Manoa! de! electrcqnímico •••..•••..•.•• _ " .. 
12.c La electricidad prUII todos.-Aplicaciones di-

versas ......••..•..•.......•......••.•.... 

- . " 

Ptas. 

1,50 

1 ,!50 
1,50 
1,60 
1,60 
J,50 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 

1,50 

I 

I 

L. A. BARBt,'-Pequeña eneiclopedia pl'á.etiea de eOOS
t?ueei6n, que eompl'ende los tomos siguientes: 

»ta.s. 

l." Movimiento de 1ierras, fundaciones, andamiajss. 1,60 
2." Me.terialeB de constrncción (empleo y resistencia) 1j60 
3." Fábricas en general..................... .•••• 1,60 
4." Carpinteria de armar. ... . . ... .... . • . . .• ... . . 1,60 
6." Carpintería de taller......................... 1,ro 
6.0 COnstruccior.es metálic .. s.................... 1,50 
7." Cerrajería, ferretería y obras metálicas aceesorlas 1,60 
8," Pinture, ....-idrierÍa, decotaeíón, empedrados, em_ 

baldosaaos, etc............................ 1,50 
9.° Calefacción, fumistería, ventilaci6n, a!U!D-orado 

y electricidad...... •.••.. •... •• . . . .•.•. . .. 1,50 
IO.c·DistribuciÓn de agua, saneamiento...... •••.•. 1,50 
11,° Cubiertas y sus accesorios................. .•. 1,50 
12." Leyes y reglamento!:! relativos á la construcción. 1,60 

'Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de Lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

!la Bandera Profesional gestiona con imistencia cerca de la Diputación provmcial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

!la Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación; Junta de Instru~in6 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

tia 13andera Pro.;esional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de Jos 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


